
Las Islas Mhinas, Georgias dei Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

PROYECTO DE LEY 

ARTICULO 1”: Modifícase el artículo 50 de la ley 24.076 conforme al siguiente 

texto: 

“Créase en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, 

el Ente Nacional~ Regulador del Gas que deber8 llevar a cabo todas las medidas 

necesarias para cumplir los objetivos enunciados en el artículo 2 de esta ley. A los 

efectos de una adecuada descentralización del mismo en cada provincia deberá 

preverse una estructura mtnima pero suficiente para tratar la relucidn entre las 

empresas distribuidoras y los usuarios de dicha provincia. ” 

ARTIC~ULO 2’: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 


